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ABSTRACT

En este trabajo trataremos de poner en relieve la falta de adecuación a las necesidades de la justicia como valor supremo que presenta en la actualidad el juicio oral en el proceso santafesino.

Este proceso especial regulado por el código de procedimientos santafesino, que se desarrolla frente a un tribunal pluripersonal, presenta un modelo que consta de instancia única que obliga a las partes a contentarse con la garantía de la colegialidad, teniendo, como turbia salida de emergencia la apelación extraordinaria.

Sopesando el contenido de la sana crítica con este modelo judicial, trataremos de demostrar que esta realidad se presenta como aliada incondicional de la arbitrariedad, por ende negadora de todo contenido de justicia en sus sentencias.

Valoramos la sana crítica, ya que en el mundo moderno rige dicho sistema, el que nació como consecuencia de los extremos a los que pueden conducir al juez los otros dos sistemas: la liberalidad absoluta de un sistema que puede conducir a la arbitrariedad, si el juez actúa motivado más por impulsos efectivos que por la lógica y el contenido mismo del expediente (sistema de la libre convicción); y la rigidez del otro, que puede conducir a la división de la convicción del juez (sistema de la prueba legal).

No debemos olvidar que este sistema nos conduce a la aplicación del principio de socialización de la sentencia, dado que el tribunal debe expresar claramente en su fallo los elementos que consideró para formar su convicción, señalando la prueba que hubiere desestimado con indicación de las razones que tuvo para ello, permitiendo así no solo a las partes, sino a todos los miembros de la sociedad, llegar a comprender los fundamentos que se han tenido para la solución de los conflictos jurídicos en un mundo moderno.

Por ello consideramos que la displicencia con que muchas veces se manejan los jueces al construir sus sentencias prescindiendo de lo que la propia sana crítica manda, sumado al sistema que establece el código de procedimiento para el juicio oral, es caldo de cultivo de sentencias arbitrarias, que no presentan una vía de revisión adecuada, cristalizando de esta manera la arbitrariedad judicial. Encontrándonos no solamente con la arbitrariedad en una sentencia, común en numerosos fallos de cualquier tribunal (lo que no merecería mayores análisis) sino que nos enfrentamos a un de ja vú jurídico al momento de intentar la híbrida apelación extraordinaria.

El derecho procesal es el medio, que sirve en definitiva para  realizar el valor justicia mediante el instrumento del derecho. De la manera que está planteado el esquema procesal del juicio oral, el proceso ha dejado de ser un medio para convertirse en un fin. Perdiendo en definitiva la fe en el derecho como el mejor instrumento para la convivencia humana y en la justicia como destino normal del derecho. Burlando de esta manera el mas bello de los mandamientos de Couture.

COCTEIL DE ARBITRARIEDAD: SANA CRITICA & TRIBUNAL COLEGIADO DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL.
INTRODUCCIÓN

El tema probatorio en el proceso está en concordancia con los postulados de la ciencia, a la que se considera esencialmente falible y sujeta constantemente a nuevas búsquedas que profundicen el conocimiento. Pero, a diferencia de la ciencia en general, el derecho, necesita cerrar las cuestiones abiertas, no establece una permanente revisión de las soluciones.

Es por ello que al elegir la materia para elaborar este trabajo hemos reunido esfuerzos para analizar un tema que ha sido motivo de irritación en nuestro reciente ejercicio de la profesión, y por ende mecha de inspiración para nuestra crítica.

Crítica a la que siguiendo a Karl Marx consideramos como motor para el cambio y es allí a donde apuntamos en nuestro análisis, tratar de mostrar el cómo y el porqué de la necesidad de este cambio.
Cambio que no pretende eliminar de raíz un sistema con tantas ventajas como el del proceso oral, sino que procura romper con la paridad de las mismas con sus detrimentos; los que terminan por entorpecer el rol del proceso como medio idóneo, preordenado por la autoridad, que tiene por finalidad hacer cesar el conflicto.

En este trabajo trataremos de poner en relieve la falta de adecuación a las necesidades de la justicia como valor supremo que presenta en la actualidad el juicio oral en el proceso santafesino.

Este proceso especial regulado por nuestro código de procedimientos, que se desarrolla frente a un tribunal pluripersonal, presenta un modelo que consta de instancia única que obliga a las partes a contentarse con la garantía de la colegialidad, teniendo, como turbia salida de emergencia la apelación extraordinaria.

Sopesando el contenido de la sana crítica con este modelo judicial, trataremos de demostrar que esta realidad se presenta como aliada incondicional de la arbitrariedad, por ende negadora de todo contenido de justicia en sus sentencias.

LA SANA CRITICA Y LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA

Apreciar consiste en poner precio a algo, y desde el punto de vista del proceso significa establecer “cuánto vale la prueba”, es decir, qué grado de verosimilitud presenta la prueba en concordancia con los hechos del proceso. 

Aunque los modos de apreciación de la prueba se distinguen generalmente en tres grupos ( prueba legal, libre convicción y sana crítica ), la división es insuficiente desde el punto de vista analítico, aunque  una división, en esta materia, sea siempre imperfecta. En este aspecto nos parece que debe hablarse de las siguientes categorías: a) apreciación prohibida o excluida; b) apreciación tasada; c) apreciación no tasada o judicial, y d) apreciación conjunta.

La apreciación no tasada, conocida en forma genérica y ambigua como prueba “libre”, “de libertad de apreciación”, o “de libres convicciones”, no es un sistema en sí mismo, pues cubre un amplio espectro que va desde la arbitrariedad absoluta a la sujeción más o menos rigurosa a reglas científicas y experimentales. Esta apreciación puede denominarse igualmente “de apreciación judicial” o “de libertad judicial”.

Deben distinguirse tres subgrupos de apreciación no tasada: 

a) Arbitraria: La apreciación arbitraria puede estar permitida o prohibida por la ley. Generalmente, la apreciación arbitraria legal tiene su base en concepciones, doctrinas e ideologías preformadas y muchas veces no perfectamente definidas. En la mayoría de los casos corresponde a líneas y doctrinas políticas no científicas. En otros casos configura una solución precia estimada por el legislador para el caso de duda (in dubio pro reo) de posibilidades y obtención de medios (la llamada “inversión probatoria” en el proceso laboral), o de continuación y finalización del proceso (la apreciación de los hechos en caso de rebeldía).

Pero incluso en legislaciones como la nuestra, que, fuera de los casos mencionados, no permite la arbitrariedad, se puede  dar en el juez (sentencias arbitrarias), a tal punto que la Corte Suprema– en el campo de la doctrina de la arbitrariedad – ha fulminado con nulidad aquellas sentencias que carecen de fundamento y aparecen como mera exposición dogmática y sin base en los hechos de la causa, debiendo abrir pretorianamente una causal en el recurso extraordinario cubriendo este campo.
b) Libre: la voz “apreciación libre” tiene varios significados. En un sentido muy amplio significa “apreciación no tasada”. En sentidos restringidos puede referirse a “apreciación arbitraria”, “sana crítica” o “sana lógica”, “apreciación en conciencia”, “convicción sincera”, etc.

Llamamos apreciación libre a aquella valoración que no es arbitraria, sino a la que trata el problema superficialmente por aplicar reglas generalizadas, que – si bien pretenden guardar un esquema riguroso – fallan por no usar todos  los elementos necesarios para obtener resultados adecuados.

Así encontramos:

1) La tendencia intuicionista: que pretende, sobre la base del “sentido común”, en el parecer del juez experimentado, en la visión para “penetrar” las cosas, se puede estimar lo verdadero y lo falso.

2) La tendencia logicista: que parte de una simplicidad (la deducción y la inducción, cuando no la primera sola) como único elemento para alcanzar la verdad.

3) La tendencia experiencial: basada en la experiencia como elemento determinante para descubrir la verdad, se presenta tanto en quienes tratan el tema de esta forma, como en los que la estudian junto con otros elementos, pero en forma separada ( Couture nos habla de ciencia y experiencia, separándolas, lo que ha sido criticado por Cossio, pues se caería en el sistema de libre convicción).

En general, el sistema de apreciación libre constituye un avance en el estudio riguroso de la prueba para poder descubrir la verdad, pero no usa los elementos suficientes, ya sea por su desconocimiento, por desestimar o no conocer métodos de trabajo, por los prejuicios o creencias arraigados, por el tipo procesal y el tiempo de que se dispone, etc.

c) Científica: esta apreciación rinde cuenta a otras ciencias, ya sea por la adopción del método histórico, por referencia especial a estudios psicológicos sobre cierto tipo de pruebas, o el estudio de la apreciación sobre bases conjuntas de ciencia y experiencia, tema que ha cautivado a los cultores de la sana crítica ( Couture, Alcalá Zamora).

Pero ha sido Cossio quien se ha orientado en una línea científica con mayor criterio. La apreciación científica no se extingue ni en la historia, ni en la lógica, ni tampoco en referencias a pruebas en particular, con estudios psicológicos sobre éstas. La introducción de la ciencia a los hechos se ha dado con amplitud por medio del derecho penal, pues la lucha contra la delincuencia hizo inevitable el tránsito hacia la adopción de los sistemas científicos de la averiguación y la prueba ( la criminalística tiene por función descubrir el delito, a cuyo fin hace confluir en sí un contenido formado por la física, química, medicina legal, antropometría, fotografía, entre otras). Es la aplicación de los métodos científicos y no sólo una ciencia determinada lo que da lugar a la sana crítica, donde concurren la lógica, la ciencia, la experiencia y las técnicas, para resumirse en una tarea coordinada por un método. 

Enrique Falcón considera a la “sana crítica” el resumen final de los sistemas de apreciación probatoria. Dentro de dicha concepción está incluida la prueba tasada y cualquier decisión a que se llegue que requiera un razonamiento libre de vicios, perfectamente argumentado y sostenido de modo coherente sobre medios de prueba con los que se ha llegado – por las mejores vías posibles conocidas – a la fijación de los hechos, pues este es el fin de la apreciación: fijar los hechos. Pero la apreciación judicial de las pruebas – si bien abreva a la ciencia, especialmente en su método para la determinación de la realidad, y la toma de experiencia objetivada para integrar las lagunas del conocimiento – está ligada al derecho, y de tal modo responde también a los principios de la prueba, a la normativa de cada una de las ramas y a los fines que cada sistema procesal debe preservar en concordancia con el derecho positivo.  

Por otro lado Couture nos dice que “la sana crítica está integrada por reglas del correcto entendimiento humano, contingentes y variales, con relación a la experiencia del tiempo y lugar, pero que son estables y permanentes en cuanto a los principios lógicos en que debe apoyarse la sentencia”.

Conforme nos señala el maestro uruguayo, se desprende que el sistema de la sana crítica está basado en la aplicación de dos principios:

a) El Juez debe actuar de acuerdo a las reglas de la lógica.

b) El juez debe actuar aplicando las reglas de la experiencia.

Tratamos de buscar un poco de certeza sobre el contenido de la sana crítica,  rastrillando las fuentes tales como;  jurisprudencia, legislación y doctrina procesal.

La legislación nos aporta poco. En el campo procesal civil se habla generalmente de sana crítica, pero no se aclara su alcance. Por ende cuando la ley llama al juez a merituar su decisión en la sana critica, con confusas intenciones ha terminado por abrir la caja de Pandora. No solo dejamos a discreción del juez la apreciación de la prueba sino que ficticiamente pretendemos guiarlo mediante reglas respecto de las cuales el mismo termina definiendo su contenido (lo que se ve notablemente agravado en el actual sistema procesal santafesino).

De esta manera si queremos delimitar de que hablamos debemos recurrir a fuentes no menos confusas sobre el tema como lo son la doctrina y la jurisprudencia.

La doctrina procesal no ha sido uniforme respecto del vocablo en cuestión y creemos que puede llegar a confundir más que aclarar. Sentís Mellendo explicó: “nadie nos ha podido decir: ni las leyes, ni la jurisprudencia, ni la doctrina qué es la sana crítica”.

Existen por lo menos dos tesis: la trialista para la cual la sana crítica es una posición intermedia entre la prueba legal y la libre convicción, y la tesis dualista, para la cual hay dos sistemas: el de prueba libre y la tasada. En el primer caso, “sana crítica” significa lo mismo que “libres convicciones”, “sana lógica” y otros términos similares.

La jurisprudencia al igual que la doctrina tiene tesis dualistas y trialistas. Por un lado encontramos fallos que distinguen la sana crítica como compuesta por dos elementos, uno de los cuales es la experiencia – buen sentido, recto criterio -  y la lógica.

Otros fallos tienen una posición más restrictiva admiten sólo la lógica como integrante de las reglas de la sana crítica. Precisándola algunas veces como lógica crítica ( parte de la lógica aplicable al proceso), o es una consecuencia de un razonamiento integral en el cual se conectan los hechos y las pruebas aportadas para llegar al derecho aplicable. También se puede observar un criterio que limita a la sana crítica a la experiencia o criterio similar – que el juez extrae de todos los campos -.

En las concepciones más amplias incluyen en la sana crítica otros elementos. Resultando de esta manera que la apreciación de la prueba conforme las reglas de la sana crítica implica que es lo aconsejado por el buen sentido, aplicado con recto criterio, extraídas de la lógica, basadas en la ciencia, la experiencia y en la observación de todos los elementos aportados al proceso.

A su vez – considerando la cuestión desde el punto de vista del grado de verdad – Couture nos dice que el valor jurídico de toda prueba depende, en definitiva, del grado de verdad proporcionado por la concordancia que (desde el doble punto de vista de su posibilidad y de su existencia) debe mediar entre la fuente y el objeto probatorio o, finalmente que consisten en la aplicación de la lógica y la experiencia.

Enrique Falcón nos dice que en resumen, la sana crítica constituye un método científico, compuesto por nueve reglas (tímidamente elaboradas por la doctrina y jurisprudencia) destinadas a la actividad operativa del juez que en síntesis dicen:

a) Solamente se prueban los hechos alegados en tiempo y forma.

b) Los “hechos” por probar deben ser controvertidos.

c) Corresponde aplicar primero las reglas de la prueba tasada, sean tales o provengan de la prueba legal.

d) Es necesario ordenar los medios de prueba en una graduación estática que nos presente los que son más fiables que otros y tiene que ser más certeros: documental, informativa, confesional, pericial, testimonial.

e) En función de los hechos de la causa hay que buscar por medio de la faz dinámica de la prueba, los medios idóneos correspondientes a cada hecho.

f) Para poder tener la comprensión final del conflicto, hay que examinar los medios en su conjunto y coordinarlos con los hechos a fin de obtener una solución única.

g) Cuando los restantes elementos no sean suficientes hay que aplicar las presunciones.

h) Como última vía para determinar los hechos, resultarán útiles las reglas de la carga de la prueba.

i) Finalmente habrá que narrar el desarrollo de la investigación y de las conclusiones sobre el conflicto de modo tal que el relato demuestre que se ha adquirido la certeza en virtud de un procedimiento racional controlable, donde también se podrá utilizar como elemento corroborante la conducta de las partes en el proceso.

Si se observa bien, lo que se ha hecho es confrontar dos historias y aplicarles las normas legales, los principios procesales, las consecuencias derivadas del sistema, las reglas de la lógica y, finalmente, la comunicación y la argumentación.

Sin embargo, aclara Falcón, todavía hay que responder la siguiente pregunta: ¿Dónde, cómo y cuándo se aplican las ciencias o la experiencia dentro de este esquema? Ambas se relacionan específicamente con cada una de estas reglas, configurándose su aplicación cada vez que se pretende dar virtualidad a cada una de dichas reglas.

Recordemos que estas reglas no son vinculantes para el juez, ya que él mismo, en base de su íntima convicción y experiencia, habrá de decidir cuáles serán las que gravitaran en la formación de su decisión junto con sus propios parámetros.

 ¿En qué momento y en qué reglas de la sana crítica aparecen la ciencia y la experiencia?

a) La lógica por un lado preside todo el sistema de las reglas de la sana crítica como un marco generador al cual corresponde proponerle las reglas de correspondencia adecuadas con la realidad, por un lado, y por otro como articulación genérica en el desenvolvimiento de los juicios ( tal sucede específicamente en las presunciones). También encontramos la lógica en un área mas acotada a nuestros intereses en la argumentación.

Esta tesis ha sido reeditada por Russo, quien incluye la cuestión dentro del capítulo de la lógica de persuasión, como teoría de la argumentación: “el argumento persuasivo presenta una estructura lógica formal, el argumento debe ser explícito o explicable para posibilitar su control”. 
No debe olvidarse que el mensaje persuasivo ha sido patrimonio de la retórica.

b) Las ciencias de la comunicación y lingüística, aquí tenemos en consecuencia la aplicación de estas ciencias, especialmente cuando la decisión se manifiesta y explicita como resultado. 

c) Las ciencias experimentales en general se desarrollan en el proceso mediante la pericia. Sin embargo, en este campo va a ser necesario una nueva división, que da lugar a la categoría de prueba científica. La casi totalidad del saber científico por vía pericial, aparece en virtud de la labor de profesionales (médicos, contadores, psicólogos, matemáticos, especialistas en diversas ramas, como mercados, estadísticas, etc). Estos profesionales son peritos del proceso, y por su intermedio entra el conocimiento científico aplicado.

d) Finalmente, la experiencia aparece en dos ámbitos: en el individual y en el social. La experiencia a la que se refiere la apreciación es la objetivación social de ciertos conocimientos comunes dentro de un ámbito determinado, en un tiempo específico; pero también - en ciertos supuestos – a la resultante de la tarea específica realizada. Así el juez puede apreciar claramente la peligrosidad de un vehículo que se desplaza a una velocidad incorrecta hacia el lugar donde está transitando; incluso pede usar al respecto reglas jurídicas que la experiencia ha volcado en el Código de tránsito. La experiencia también viene del modo común y normal del desarrollo de los sucesos, como ellos acostumbran a ocurrir, de manera que si se sostuviera que hay una variación en estos sucesos, habría que probarlo. Por ejemplo, la  experiencia indica que la gente no “lee” la mente de otro; si ello fuese alegado en algún caso, debería probarse. De esta manera el curso natural de las cosas que el juez aprecia está ayudado por las reglas de la carga de la prueba. Tampoco el juez necesita un psicólogo permanente para advertir si un testigo manifiestamente miente. La experiencia – ahora la judicial – le permite, a través del interrogatorio y en función de los demás elementos colectados en el proceso, determinar la contradicción, la falta de voluntad para declarar, el ocultamiento, etc.

JUICIO ORAL & RECURSO EXTRAORDINARIO

El código procesal santafesino a partir del título VII del capítulo reservado para los procesos especiales regula el procedimiento que rige el juicio oral como método para juzgar la responsabilidad por hechos ilícitos, entre otros.

En rigor lo único oral es la audiencia de vista de causa: antes y después el proceso es escriturista.

Chiappini nos dice que la ventaja más relevante del juicio oral respecto del escrito es la inmediación del juez con la prueba – factor que debería obligar al mismo a someterse rigurosamente a la sana crítica -. De esta manera rige la oralidad para las cuestiones de hecho (con inmediación del juez) y el sistema escriturista respecto de las cuestiones de derecho.

Hasta aquí en teoría todo funciona, pero juguemos con una hipótesis; en un proceso de responsabilidad por hechos ilícitos (tal como está regulado en la provincia de Santa Fe), se presenta ante el juez una determinada pericia. Aquí entramos en un tema íntimamente relacionado con la sana crítica a que nos referíamos precedentemente ya que será el mismo juez que evaluará la robustez del dictamen conforme a las reglas que ella establece en el momento de dictar la sentencia. 

Jurisprudencialmente se ha establecido que: “si las pericias no satisfacen técnicamente a los jueces, estos deberán echar mano de todas las disposiciones legales que permita, aún de oficio, su aclaración, ampliación o renovación. Pero nunca podrán sustituir, por la propia, la explicación técnica de los expertos, pues si antes convocaron al perito porque no conocían sobre el tema a peritar, no pueden después rechazar la fundada opinión de éste, invocando que ahora si saben el contenido de que se trata”.

A pesar de que su fuerza probatoria es relativa, en el sentido que no obliga al juzgador,, sin perjuicio de lo cual, para que el sentenciante se aparte de las conclusiones de un dictamen técnico la jurisprudencia requiere que se manifieste por medio de razones muy serias y fundadas, al par de señalar en concreto los errores u omisiones que desvirtúen el dictamen producido.

Supongamos que a pesar de esto el juez dicta una sentencia arbitraria por: autocontradictoria, haber valorado la prueba de manera irracional y haber omitido la valoración de ciertos datos que ésta contenía, etc.

Los defectos mencionados, según la postura rigurosa o amplia del concepto de arbitrariedad que se adopte, o bien descalifican a la sentencia como acto jurisdiccional válido, por lo cual, corresponde su nulidad; o bien se trata de errores en la valoración de la prueba por haberse apartado el juez de las reglas de la sana crítica racional. Tal efecto no la tornaría nula, en tanto contenga los fundamentos mínimos que debe poseer una sentencia. En este último caso, la decisión sólo debe ser revocada por haber quebrado las normas que regulan la apreciación de la prueba.

Como señalábamos al principio de este trabajo el derecho necesita cerrar las cuestiones abiertas, no establece una permanente revisión de las soluciones resultantes de su aplicación. Eventualmente permite una revisión en distintas instancias, mas, una vez agotadas, clausura para siempre la investigación. No obstante, en algunos supuestos, fundada en la necesidad de solución de conflictos y seguridad jurídica, cede frente a valores de mayor envergadura donde se permite su revisión. 

El sistema de juicio oral establecido por el código procesal niega de hecho dicha posibilidad.

Ya que el artículo 564 establece: “contra la sentencia definitiva pronunciada por el tribunal colegiado, las partes, y en su caso, el ministerio público, podrán interponer ante aquél recurso de apelación extraordinario, que se sustanciará ante la sala del Superior Tribunal que corresponda, en los casos siguientes:

1) Inobservancia manifiesta de las formas sustanciales prescriptas para el trámite o decisión de la causa;

2) Violación de la ley o doctrina legal.”

Vale la pena transcribir textualmente algunas palabras del Dr. Francisco Ferrer, que son valiosas no solo por su contenido sino también por la claridad con que analiza el tema. Al referirse al control efectivo del tribunal superior que habría de entender en los recursos extraordinarios expresa: “Todos los vicios, que tiene la potencialidad de anular el fallo, generalmente no pueden ser juzgados. Por eso estos tribunales colegiados prácticamente se han convertido en tribunales de instancia única, que deja la puerta abierta a la consagración de la arbitrariedad judicial”.  

Por ende, tal como expresa Ferrer, su tramitación es de instancia única: ya que el recurso de apelación extraordinaria, amén de inconstitucional, resulta excepcional. Lo que obliga a la parte a contentarse con la garantía de la colegialidad (tribunal pluripersonal). La práctica forense, sin embargo, registra escasas disidencias en los tribunales colegiados. Es decir prepondera el juez de trámite (quien dirige la audiencia de vista de causa y el proceso), al menos estadísticamente. Lo que transforma dicha garantía en una mera apariencia.

Dicho recurso se deduce ante el mismo tribunal colegiado que dictó la sentencia definitiva (o con fuerza de tal). De esta manera es el mismo tribunal el que realiza el juicio de admisibilidad acerca del recurso. En caso de denegación del mismo habilita la queja, recurso directo o de hecho, denominado por Couture “protesta por denegación de apelación”. La misma se limita a cuestionar el auto denegatorio de la apelación, por lo cual se torna cuasi irrisoria la esperanza de que prospere. Aquí debemos detenernos, y analizar el fin último de este sistema procesal: simplificar ( aún prescindiendo del fin ultimo; “la realización del valor justicia”), por lo cual no podría permitirse que prosperen recursos ajenos a la especialidad característica del mismo. 

Vale la pena resaltar – con el fin de disipar dudas – que el alto tribunal local, sostiene que son inconcebibles hipótesis de “saltum” de una instancia (la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial) ya que todo  supuesto de agravio encuadra en alguno de los incisos.

Teniendo en cuenta entonces el carácter extraordinario del recurso que lo califica de “excepcional” sumado a la liviandad con que los jueces muchas veces toman las normas de la sana crítica, arribamos a un sólo resultado: quienes redacten sentencias arbitrarias serán quienes deberán controlar dicha arbitrariedad; es decir se configura una arbitrariedad al cuadrado.

La palabra “arbitraria” se confunde generalmente con “injusta”. Esta asociación – además de la relatividad del término “justicia”, que no es el caso tratar ahora – no está ligada a la “justicia” o “injusticia” del acto arbitrario en sí (que muy bien podría ser justo), sino que tal proceder no permite el control, porque no sigue un razonamiento lógico o no se lo explica y, en consecuencia, escapa a la comprensión relativa el porqué del acto. 

CONCLUSIÓN

Mientras frente al objeto de la prueba respondemos a la pregunta “¿qué se debe probar?”, cuando hablamos del fin de la prueba debemos responder a la pregunta “¿para  qué probar? ¿Cuál es el objetivo de la prueba?”.

El fin de la prueba es la búsqueda de la verdad.

Existen doctrinas que entienden que el fin de la prueba es establecer la verdad; doctrinas que consideran que ese fin es obtener convencimiento o la certeza subjetiva del juzgador y, finalmente la doctrina que entiende que es la fijación de los hechos. Es interesante advertir que todas estas teorías son ciertas, y podrían agregarse otras más, como la evidencia o la verosimilitud.

La opción de la verdad – en sentido absoluto- aparece como un objetivo general de aspiración. Generalmente la verdad jurídica será la certeza a la que llega el decisor respecto de la prueba – al sopesar los distintos elementos y darles mayor valor a unos que a otros – y siempre observando las reglas y principios procesales para llegar a esas conclusiones, sin abandonar las reglas científicas que son la base y el apoyo general de la prueba. 

Como sabemos es el juez quien a través de la lógica y su experiencia construirá la norma que de solución al choque de intereses planteados en el proceso.

Es la sentencia esta norma, pero es mucho más que sólo una norma y sólo un resultado de la lógica, es una obra humana, una creación del espíritu del hombre. Por lo que no podemos negar entonces el carácter profundamente humano que se esconde en la sentencia.

Por lo que en cada uno de los campos en que sea necesaria la prueba, el juzgador deberá haber llegado al convencimiento de que lo fáctico que sustenta su decisión es adecuado y suficiente para el acto (verosimilitud, certeza, evidencia), pero siempre requerirá una dosis de humildad sobre la posibilidad humana de conocer, que desaliente el abuso jurisdiccional y sostenga el Estado de derecho. Cosa que no podemos pretender en la apelación extraordinaria ya que quien arbitrariamente sentencia, arbitrariamente denegará la apelación.

Valoramos la sana crítica, ya que en el mundo moderno rige dicho sistema, el que nació como consecuencia de los extremos a los que pueden conducir al juez los otros dos sistemas: la liberalidad absoluta de un sistema que puede conducir a la arbitrariedad, si el juez actúa motivado más por impulsos efectivos que por la lógica y el contenido mismo del expediente (sistema de la libre convicción); y la rigidez del otro, que puede conducir a la división de la convicción del juez (sistema de la prueba legal).

No debemos olvidar que este sistema nos conduce a la aplicación del principio de socialización de la sentencia, dado que el tribunal debe expresar claramente en su fallo los elementos que consideró para formar su convicción, señalando la prueba que hubiere desestimado con indicación de las razones que tuvo para ello, permitiendo así no solo a las partes, sino a todos los miembros de la sociedad, llegar a comprender los fundamentos que se han tenido para la solución de los conflictos jurídicos en un mundo moderno.

Por ello consideramos que la displicencia con que muchas veces se manejan los jueces al construir sus sentencias prescindiendo de lo que la propia sana crítica manda, sumado al sistema que establece el código de procedimiento santafesino para el juicio oral, es caldo de cultivo de sentencias arbitrarias, que no presentan una vía de revisión adecuada, cristalizando de esta manera la arbitrariedad judicial. Encontrándonos no solamente con la arbitrariedad en una sentencia, común en numerosos fallos de cualquier tribunal (lo que no merecería mayores análisis) sino que nos enfrentamos a un de ja vú jurídico al momento de intentar la híbrida apelación extraordinaria.

El derecho procesal es el medio, que sirve en definitiva para  realizar el valor justicia mediante el instrumento del derecho. De la manera que está planteado el esquema procesal del juicio oral, el proceso ha dejado de ser un medio para convertirse en un fin. Perdiendo en definitiva la fe en el derecho como el mejor instrumento para la convivencia humana y en la justicia como destino normal del derecho. Burlando de esta manera el mas bello de los mandamientos de Couture.
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